
 

Pastoral de la Tierra, Pastoral Social, Diócesis de San Marcos  

Los 10 puntos irrenunciables para una propuesta de ley de aguas 
 

1. Protección del agua en cualquier estado 

2. Reconocimiento del agua como derecho humano y saneamiento 

3. Reconocer el derecho a poder almacenar agua de lluvia hasta 

200m3 

4. Reconocimiento de la figura del juez de paz para arbitrar casos 

5. Reconocimiento de las practicas ancestrales para administrar y 

resolver conflictos  

6. Declarar el agua como un dominio público, inalienable e 

imprescriptible  

7. Creación de la Autoridad Nacional del Agua, que funcione como 

ente descentralizado  

8. Obligación de realizar consulta comunitaria en casos de uso 

industrial del agua  

9. Obligación de responder por daños ecológicos y contaminación 

10. Eliminación de los artículos correspondientes del Código 

Civil relacionados al tema. Artículos del 579 al 588  


